RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N° 0281-2007/USS
.

Chiclayo, 19 de julio del 2007.

VISTO: El Oficio Nº 0141-2007/DTI/USS de fecha 21 de junio del 2007 y el Acta de Sesión de Directorio de la Universidad Señor de Sipán S.A.C de fecha 09 de julio del presente año, en la que se adoptó el acuerdo referido a la aprobación del Reglamento “Central Telefónica” del Consorcio Universitario UCV-USS; y

CONSIDERANDO:

Que, es necesario elevar los niveles de productividad y satisfacción de los usuarios tanto externos como internos, permitiendo una fácil comunicación de uno a otro interlocutor, garantizando la transmisión fiel de la información. 

Que, es necesario establecer normas y procedimientos para el uso adecuado de la “Central Telefónica” y;

Estando a lo propuesto por el Director de Tecnologías de la Información,  en uso de las atribuciones conferidas y de conformidad con las normas y reglamentos vigentes y,  a lo aprobado por el Directorio.
SE RESUELVE:

1° APROBAR, el REGLAMENTO DE LA “CENTRAL TELEFÓNICA” DEL CONSORCIO UNIVERSITARIO UCV-USS, que consta de 06 capítulos y 58 artículos, texto que forma parte de la presente Resolución.
2° RESPONSABILIZAR, a la Dirección de Tecnologías de la Información de la difusión del presente reglamento a todas las áreas administrativas y académicas del Consorcio Universitario UCV-USS.

3° DISPONER, que las unidades académicas y administrativas realicen las actividades pertinentes para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución 
Regístrese, comuníquese y archívese.

 Mg. Humberto Acuña Peralta
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                     Presidente de Directorio (e)
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